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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE REFERENCIA DEL PROYECTO 

 

1 INFORMACIÓN GENERAL. 

La presente convocatoria, junto con sus anexos constituye las condiciones generales y especiales que 
deben cumplir los oferentes e interesados en la suscripción del contrato proyectado. 

Estas condiciones deben seguir los Oferentes en la confección de sus ofrecimientos, y los aplicables a la 
empresa junto con lo dispuesto por el Manual de Contratación de la entidad (que constituye igualmente 
anexo al presente documento, y se encuentra publicado en la página web de la empresa) en su comparación, 
evaluación y posterior adjudicación o declaratoria de desierta. 

Este programa, desarrolla el proyecto Transformación del Entorno Urbano -TEU, el cual busca Intervenir el 
espacio público en diferentes zonas de la ciudad por medio de la segregación del área de uso peatonal y 
vehicular, mejorando los andenes, las zonas con estacionamiento regulado, intervención con alumbrado 
público y mobiliario urbano moderno e incluyente; con el propósito de ofrecer igualdad de oportunidades 
para el desarrollo personal y gozar de los diferentes espacios de la ciudad. 8.- Que en la actualidad, la ciudad 
padece constantemente por la reducida movilidad vehicular que produce el alto volumen de vehículos en 
vía, en ese sentido, el aprovechamiento del espacio público ha tomado un rol importante en las alternativas 
de transporte, como el uso de bicicletas y/o la preferencia peatonal. Adecuar estos espacios destinados para 
la peatonalización implica tomar diferentes acciones que deben estar contempladas en un Plan de Acción; 
estas deben incluir entre otras, el desalojo y reubicación de aquellas personas que hacen uso indebido del 
espacio público, la adecuación de la infraestructura, el aprovechamiento adecuado de la flora circundante y 
velar porque sean inclusivos con las personas de capacidades diferentes 

El Distrito de Barranquilla, dentro de los planes de recuperación del espacio público, considera de vital 
importancia la recuperación, mejoramiento, adecuación y construcción de andenes, bulevares y otros 
aspectos del espacio público, convirtiéndolos en espacios incluyentes y que faciliten la movilidad. 
Aprovechar el espacio público a través del ordenamiento de las zonas es el objetivo de la transformación de 
los entornos urbanos, que pretende regular y estandarizar los andenes para mejor aprovechamiento del 
peatón y del usuario de la bicicleta, generando espacios urbanística y paisajísticamente sostenibles. 

 

1.1 OBJETO Y ALCANCE DEL PROCESO Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

1.1.1 Objeto. 
TRANSFORMACIÓN  DE ENTORNOS URBANOS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

1.1.2 Alcance 
El proponente deberá garantizar la construcción de la obras acorde con las necesidades establecidas en el 
Anexo técnico, en los estudios, diseños y demás documentos, garantizando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas del presente proceso y demás normas vigentes. 

Se establece dentro del alcance, la construcción y mejoramiento del espacio público, junto con la 
subterranización de redes eléctricas y de telecomunicaciones, construcción de bahías de estacionamiento, 
arborización y construcción de zonas verdes, y demás actividades contempladas en los estudios y diseños. 

Además de lo anterior, dentro del alcance del presente proceso, el futuro contratista deberá garantizar la 
correcta ejecución y entrega en servicio de las obras de infraestructura y de espacio público de conformidad 



 

 

con el alcance al objeto del contrato de gerencia suscrito entre el Distrito de Barranquilla y EDUBAR S.A., 
del cual se deriva el presente proceso. 

 

2 PROPÓSITO DE LOS SERVICIOS 

EDUBAR S.A requiere contratar una firma especializada para ejecutar las obras contempladas dentro del 
proyecto de transformación de entornos urbanos, en el distrito de Barranquilla. 

El Contrato debe ejecutarse de conformidad con los estudios y diseños, todas las especificaciones técnicas 
y normas vigentes dentro del territorio nacional. 

 

2.1 TRANSFORMACIÓN DEL ENTORNO URBANO DE LA CARRERA 53 

Para la ejecución de las obras contempladas dentro del alcance del proyecto de transformación de entornos 
urbanos y en específico de un primero tramo sobre la carrera 53 entre calles 70 y 87, además de un segundo 
tramo sobre la carrera 52 entre calles 72 y 79,  el fututo contratista deberá realizar la construcción de las 
obras, acorde con los estudios y diseños entregados por EDUBAR S.A., 

 

3 DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

Posterior a la suscripción del acta de inicio el futuro contratista, deberá iniciar la ejecución de las obras, 
acorde con los diseños y presupuestos entregados por EDUBAR S.A., garantizando el cumplimiento de las 
normas y especificaciones aplicables al Contrato. 

 

4 EXPLICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El Distrito de Barranquilla dentro del Plan de Desarrollo “Soy Barranquilla 2020-2023”, contiene el Reto 
“ATRACTIVA Y PRÓSPERA”, el cual propone entre sus objetivos, la articulación fluida de los actores locales: 
el sector público, el privado y la sociedad civil, siendo las empresas, el principal generador de empleo, 
ingresos y productividad. En este sentido, la administración distrital se enfoca en impulsar el desarrollo 
económico de la ciudad a través de un entorno adecuado para que la industria, empresas y emprendedores 
puedan ser productivos, innovadoras y por ende competitivos, generando más puestos de trabajo y mejores 
ingresos para sus ciudadanos.  

 

Dentro de otros retos planteados por el Alcalde está el de definir a la ciudad “Atractiva y Próspera”, 
encontrando una política de “ESPACIOS PÚBLICOS VIBRANTES” en la que se busca potencializar el 
sistema de espacios públicos existente en la ciudad, a través de dos estrategias principales, el mejoramiento 
y la creación de nuevos Espacios Públicos para la comunidad armonizados con el entorno natural, en esta 
política se desarrolla el programa “Espacios Públicos de calidad”, el cual busca garantizar un mejoramiento 
integral del espacio público de la ciudad a través del mantenimiento de la red pública de parques, la 
construcción de nuevos espacios y la apuesta a transformaciones del entorno urbano como zonas 
peatonales, andenes, vías, alumbrado público, etc. 



 

 

 

Este programa, desarrolla el proyecto TRANSFORMACIÓN DEL ENTORNO URBANO -TEU, el cual, busca 
Intervenir el espacio público en diferentes zonas de la ciudad por medio de la segregación del área de uso 
peatonal y vehicular, mejorando los andenes, las zonas con estacionamiento regulado, intervención con 
alumbrado público y mobiliario urbano moderno e incluyente; con el propósito de ofrecer igualdad de 
oportunidades para el desarrollo personal y gozar de los diferentes espacios de la ciudad.  

 

En la actualidad, la ciudad padece constantemente por la reducida movilidad vehicular que produce el alto 
volumen de vehículos en vía, en ese sentido, el aprovechamiento del espacio público ha tomado un rol 
importante en las alternativas de transporte, como el uso de bicicletas y/o la preferencia peatonal. Adecuar 
estos espacios destinados para la peatonalización implica tomar diferentes acciones que deben estar 
contempladas en un Plan de Acción; estas deben incluir entre otras, el desalojo y reubicación de aquellas 
personas que hacen uso indebido del espacio público, la adecuación de la infraestructura, el 
aprovechamiento adecuado de la flora circundante y velar porque sean inclusivos con las personas de 
capacidades diferentes 

Así las cosas, con la ejecución del proyecto de TRANSFORMACIÓN DE ENTORNOS URBANOS, se busca 
recuperar el espacio público, con el mejoramiento de la infraestructura en zonas de andenes, adecuando 
zonas de estacionamiento que segreguen adecuadamente a los peatones de las áreas vehiculares, 
bulevares y otros aspectos del espacio público, convirtiéndolos en espacios incluyentes y que faciliten la 
movilidad multimodal.  

Aprovechar el espacio público a través del ordenamiento de las zonas es el objetivo de la transformación de 
los entornos urbanos, que pretende regular y estandarizar los andenes para mejor aprovechamiento del 
peatón, generando espacios urbanística y paisajísticamente sostenibles, priorizando sectores para la 
realización de las intervenciones, definiendo las mismas, como fundamentales en el tramo de la carrera 53 
entre calles 70 y 87 y el tramo vial de la carrera 52 entre calles 72 y 79, los que definen el presente proceso.  

 

4.1 CARRERA 52 

 

Dentro de las vías priorizadas se encuentra La carrera 52 entre calles 70 y 79, con una longitud aproximada 
de 875 m, dentro del que se observan establecimientos comerciales, hoteles, centros de negocio y oficinas, 
estaciones de servicio, unidades de uso mixto, entre otros. 

La concentración vehicular es elevada no solo en horas pico, también en horas valle, debido en parte al 
desarrollo comercial y empresarial presente en este tramo. 

 



 

 

 
Imagen No.  1 – Tramo vial a intervenir en la carrera 52 

4.2 CARRERA 53 

El tramo vial de la Carrera 53 entre las calles 70 y 87, cuenta con una longitud de 2.580m, siendo esta una 
Semiarteria vial localizada en el sector de Prado Norte, la cual conecta los sectores de Riomar, Alto Prado 
y Prado.  

Esta vía tiene una alta concentración de flujo vehicular, la cual aumenta en horas pico, además de un 
importante flujo de peatones, debido a la gran actividad comercial que se desarrolla en el sector. 



 

 

 
Imagen No.  2 - Tramo vial a intervenir en la Carrera 53 

5 SITUACIÓN ACTUAL 

 

5.1 CARRERA 52 

 

Dentro del tramo que se proyecta intervenir, se evidencia el mal uso de los espacios peatonales por parte 
de algunos conductores, al encontrar vehículos estacionados dentro de los senderos peatonales que afecta 
la movilidad de los usuarios del sector, tal y como se observa en la siguiente foto: 



 

 

 

Foto No.  1 – Estacionamiento de vehículos en senderos peatonales (Carrera 52 #72-30) 

Además de lo anterior, Los peatones deben transitar por los espacios vehiculares sin ninguno tipo de 
segregación, debido a la ocupación de los espacios destinados para los peatones por parte de los vehículos, 
conduciendo a actos inseguros en material de movilidad, con alto riesgo de accidentalidad para los peatones, 
tal y como se observa en las siguientes fotografías: 

 

Foto No.  2 – Afectación de senderos peatonales por estacionamiento indebido de vehículos en el sector. 



 

 

 

Foto No.  3 – Peatones transitando por la vía. 

Adicionalmente la infraestructura existente de redes de telecomunicación  y datos tiene una afectación visual 
importante dentro del entorno, tal y como se evidencia en la siguiente foto: 

 

Foto No.  4 – Redes eléctricas y de telecomunicaciones existentes en el sector. 

Esta problemática de redes existentes, persiste a los largo del tramo generando un impacto visual negativo 
en el entorno, tal y como se observa en las siguientes fotografías: 



 

 

 

Foto No. 5 Redes eléctricas y de telecomunicaciones existentes en el tramo (Carrera 52 #74-09) 

 

Foto No.  6 – Postes eléctricos y de telecomunicaciones existentes en el tramo de la carrera 52. 

5.2 CARRERA 53 

 

La Carrera 53 entre Calles 70 y 87,  está dividida en 10 tramos, donde el espacio público varía según el uso 
de los predios y las dimensiones. A continuación, se puede observar los 10 tramos que componen la Carrera 
53. 



 

 

 

Este tramo vial, tiene una importante actividad comercial desarrollada a lo largo del mismo, tales como 
almacenes de cadena y de comercio en general, entidades bancarias, centros de servicio, restaurantes, 
hoteles  y demás, los cuales no cuentan con espacios suficientes para el estacionamiento de vehículos, 
afectando la movilidad peatonal tal y como se observa en las siguientes fotografías: 

 

 
Foto No.  7 Zonas de parqueo aledañas a almacenes de comercio (Almacén Carulla Carrera 53 # 72-10) 

 
Foto No.  8 Oficinas de prestación de servicios (CLARO  Cra. 53 #No. 74-126) 

 

La falta de bahías de parqueo en esta zona de gran afluencia comercial causa congestión no solo en el 
corredor vial, sino también en los espacios destinados a los peatones, debido a que los vehículos utilizan 
los senderos peatonales como bahías de parqueo, afectando el transito peatonal y deteriorando las áreas 
peatonales que no son aptas para el transito vehicular. 



 

 

En la zona de restaurantes, se presentan una situación similar, invadiendo no solo los senderos peatonales, 
también los antejardines de las viviendas aledañas al corredor vial, tal y como se observa en la siguiente 
fotografía: 

 

 
Foto No.  9 Carrera 53 entre calle 85 y 86 (zona de Colegios y Restaurantes). 

Además de lo anterior, se tienen redes eléctricas y de telecomunicaciones que discurren de manera aérea 
por el tramo en mención y que impactan negativamente el entorno, tal y como se observa en las siguientes 
fotografías: 

 
Foto No.  10 Redes eléctricas y de telecomunicaciones en la Carrera 53 con calle 72. 



 

 

 
Foto No.  11  Redes eléctricas y de telecomunicaciones en la Carrera 53 con calle 85. 

 
Foto No.  12 Redes eléctricas y de telecomunicaciones existentes en la carrera 53 entre calles 82 y 84 



 

 

 
Foto No.  13 Redes eléctricas y de telecomunicaciones existentes en la carrera 53 entre calles 79 y 80 

 
Foto No.  14 Redes eléctricas y de telecomunicaciones existentes en la carrera 53 con calle 74 (esquina) 

 

Todo lo anterior, motiva la intervención de dichos corredores viales, debido a que actualmente no cuentan 
con infraestructura adecuada para el tránsito peatonal a lo largo de los mismos, la malla vial no tiene zonas 



 

 

de parqueo debidamente organizadas, afectando la movilidad de vehículos y peatones,  junto con el deterioro 
de la infraestructura urbana en sus áreas destinadas a peatones, debido en gran parte al uso inadecuado 
de los vehículos, con el agravante del caos existente de las redes eléctricas y de telecomunicaciones que 
actualmente se tienden de manera aérea entre postes por la zona a intervenir, lo cual genera un impacto 
visual negativo al entorno. 

 

5.3 ASPECTOS TÉCNICOS 

Las intervenciones proyectadas, se realizarán de acuerdo con los Estudios y diseños realizados por el 
Distrito de Barranquilla, dentro de estos se plantearon tres (3) tipologías generales para así cumplir con las 
necesidades del sector, homogenizando el espacio público del tramo a intervenir. Estas tipologías fueron 
establecidas según el ancho promedio actual de la franja de espacio público y se describen a manera general 
a continuación: 

 

5.3.1 TIPOLOGÍA No. 1. 

Esta tipología se define para las zonas en las cuales se tengan anchos aprovechables mayores a 5.60 m, acorde con la siguiente 
imagen: 

 
Imagen No.  3 Esquema típico para franjas peatonales mayores a 5.60m. 

Dentro de las características más representativas de la Tipología No. 1 se tienen: 

 Anden mayor o igual a 2.5m de ancho, con franja táctil y con franja de ciclovía de 1.20 m. Si no hay vinculación de 
ciclovía el ancho mínimo de andén será igual o mayor a 3.50 m. 
 

 Franja de amoblamiento de 1,50 m de ancho. Destinado con mobiliario, alcorques para arborización o superficie blanda 
de acuerdo con la demanda de cada vía. 
 

 Plazas de estacionamientos de 2.50 x 7.00. Paralelas a la vía y demarcadas de forma separada. Se prevé una plaza de 
aparcamiento para PMR con la intervención de la franja de amoblamiento en ese punto específico de la bahía. 
 

 Plaza de aparcamiento para paradas de vehículos de transporte público y de servicios generales distribuido en un punto 
específico a lo largo de la franja de amoblamiento. 
 



 

 

 Acceso a predios demarcados y con rampas de acceso vehicular 
 Luminarias tipo LED. 

 

 Esquinas con rampas y cruces peatonales demarcados. 
 

5.3.2 TIPOLOGÍA No. 2 

Esta tipología se define para las zonas en las cuales se tengan anchos aprovechables entre 4.00m  y  5.60 m, acorde con la 
siguiente imagen: 

 
Imagen No.  4 Esquema típico para franjas peatonales entre 4.00m y 5.60m 

Dentro de las características más representativas de la Tipología No. 2 se tienen: 

 Franja con ancho de espacio público entre 4m y 6m. 
 

 Andén de 1.50 m de ancho, con franja táctil. 
 

 Alcorques para arborización de 1,20 x 1,20 m de ancho, intercalados con plazas de estacionamiento. 
 

 Plazas de estacionamientos de 2.50 x 7.00. Paralelas a la vía y demarcadas de forma separada. 
 

 Plaza de aparcamiento para paradas de vehículos de transporte público y de servicios generales distribuido en un punto 
específico a lo largo de la franja de amoblamiento. 
 

 Acceso a predios demarcados y con rampas de acceso vehicular 
 

 Luminarias tipo LED. 
 

 Esquinas con rampas y cruces peatonales demarcados. 

5.3.3 TIPOLOGÍA No. 3 

Esta tipología se define para las zonas en las cuales se tengan anchos aprovechables menores a 4.00m, acorde con la siguiente 
imagen: 



 

 

 
Imagen No.  5 Esquema típico para franjas peatonales menores a 4.00m 

 

Dentro de las características más representativas de la Tipología No. 3 se tienen: 

 Franja con ancho de espacio público menor a 4m. 
 

 Andén de 1.50 m de ancho, con franja táctil. 
 

 Alcorques para arborización de 1,20 x 1,20 m de ancho, intercalados con plazas de estacionamiento. 
 

 Plazas de estacionamientos de 2.50 x 7.00. Paralelas a la vía y demarcadas de forma separada. 
 

 Plaza de aparcamiento para paradas de vehículos de transporte público y de servicios generales distribuido en un punto 
específico a lo largo del corredor vial. 
 

 Acceso a predios demarcados y con rampas de acceso vehicular. 
 

 Luminarias tipo LED. 
 

 Esquinas con rampas y cruces peatonales demarcados. 

 

Las tres (3) tipologías descritas anteriormente, se establecieron con base en el espacio disponible en cada 
tramo vial a intervenir, dentro de las cuales se garantiza la adecuada circulación de peatones, personas con 
discapacidad, además de organizar áreas para el estacionamiento de vehículos, lo cual disminuye 
notoriamente la invasión de las demás áreas públicas que actualmente utilizan los automóviles. 

 

5.3.4 TIPOLOGÍAS PARA ACCESOS VEHICULARES 
 

Además de lo anterior, se establecen tipologías típicas para los accesos vehiculares hacia los predios 
circundantes, teniendo en cuenta los anchos disponibles dentro del tramo a intervenir, definidos de acuerdo 
con la siguiente imagen: 

 



 

 

 

Imagen No.  6 Esquemas típicos para accesos vehiculares. 
 
5.3.5 DISEÑOS DEFINITIVOS 
 

Basados en las tipologías establecidas para senderos peatonales, estacionamientos de vehículos, 
arborización, accesos vehiculares y demás características del espacio público, se realizan los diseños 
definitivos para la intervención de la carrera 53, partiendo de las necesidades y consideraciones establecidas 
en el presente documento, los cuales garantizan la segregación de los peatones, vehículos y demás actores, 
tal y como se observa en las siguientes imágenes: 



 

 

 

Imagen No.  7 Sección transversal tipica 

 

En la Imagen No.  7 Sección transversal, se observa que la disposición de los estacionamientos es paralela 
al flujo vehicular, esto se plantea en las zonas en las cuales se obliga a esta disposición por falta de espacio, 
en los sectores donde se cuente con el espacio suficiente para poder estacionar los vehículos normal a la 
vía, se plantea esta disposición acorde con la siguiente imagen: 

 



 

 

 
Imagen No.  8 Sección transversal tipica 

Los estudios y diseños en detalle están publicados y pueden ser revisados en el siguiente link: 
https://cutt.ly/1TdeIt6 
 

6 ACTIVIDADES GENERALES A DESARROLLAR DENTRO DEL ALCANCE DEL PROYECTO 

Dentro de las principales obras y actividades a ejecutar en el Alcance del contrato, se encuentran las 
siguientes: 

Durante su permanencia en la obra serán a cargo del constructor, la construcción, mejoramiento y 
conservación de las obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales 
como: centro acopio de material, cercas, oficinas, bodegas, talleres, edificaciones provisionales, depósitos 
de combustibles, lubricantes y las demás que considere necesarias para el buen desarrollo de los trabajos, 
propios o bienes del DISTRITO y EDUBAR S.A., o de terceros que puedan ser afectados por razón de los 
trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda obra provisional relacionada con los trabajos. 

El contratista deberá iniciar la ejecución de las obras desde el inicio del contrato y el sentido de ejecución 
de las mismas, será el establecido por el EDUBAR Y DISTRITO como dueño del proyecto. 

La gestión de la reubicación de redes de servicios públicos y privados que por operaciones de ejecución de 
las obras del contrato se puedan ver afectadas, el contratista deberá realizar los diseños para que la entidad 
responsable de los servicios públicos realice las obras necesarias para poder continuar con el proyecto. 

 

El contratista realizará el suministro e instalación de las vallas necesarias para la información del contrato 
de acuerdo con la normatividad vigente. 



 

 

Ejecutar y cumplir con las demás obligaciones contenidas en los pliegos, minuta del contrato y demás 
documentos que hagan parte del mismo. 

Validar, revisar complementar, adicionar, modificar, corregir y ajustar los estudios y/o diseños. 

El Contratista deberá obtener, por su parte, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de 
las obras. El contratista se obliga a la presentación de los planes de manejo de tráfico ante la Secretaría de 
Movilidad en los casos en los que haya cierres de vías para la ejecución de sus trabajos, con el objetivo de 
que dicha entidad revise, haga observaciones y apruebe dichos planes. 

El contratista durante el plazo de ejecución de las obras, deberá dotar a los trabajadores de uniformes y 
elementos para su seguridad. En un lugar visible del uniforme, deberá tener la imagen institucional de la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla, de EDUBAR y la del contratista. 

El contratista deberá tener en obra una comisión topográfica completa permanente durante la duración del 
proyecto. 

Si durante el curso de la ejecución, se requiere ajustar algún estudio o diseño, el contratista debe realizarlos 
o ajustarlos, entregándole al interventor los documentos técnicos necesarios para su correspondiente 
revisión y aprobación. Estos Estudios y Diseños deberán cumplir con los requerimientos de contenido y 
metodología de las especificaciones particulares. 

El contratista tiene la obligación de implementar el Plan de Manejo Ambiental, el Plan de Manejo de Tráfico 
y Plan de Gestión Social aprobados por la Interventoría y avalados por la Secretaría de Infraestructura. 

El contratista deberá implementar un Sistema de Gestión de Calidad bajo la normatividad ISO 9001, en 
todas y cada una de las actividades a desarrollar en las etapas del contrato. Este plan será supervisado por 
la Interventoría del contrato. 

Se deberá presentar una descripción detallada de la metodología a seguir para la ejecución de los trabajos, 
en cada una de las etapas, frentes de trabajo y actividades del proyecto. 

La obligatoriedad del contratista en desarrollar las obras incluidas en el presente contrato, con personal y 
mano de obra calificada y no calificada preferiblemente de la zona donde se ejecute el contrato. 

La metodología para la ejecución de los trabajos deberá considerar los aspectos organizacionales, equipos, 
relación contractual, comunicaciones e interrelación con el interventor, procesos, procedimientos y controles 
técnicos y administrativos. 

Se debe presentar el cronograma de los trabajos teniendo en cuenta los siguientes factores: 

Frentes de trabajo: se realizará el cronograma teniendo en cuenta cada frente de trabajo descrito en el 
organigrama general del proyecto, con su respectivo listado de actividades. 

 Horario de trabajo de los turnos propuestos y requeridos. 
 Rendimientos. 
 Plazo del contrato. 
 Holgura libre y total para cada una de las actividades. 
 Ruta crítica para los subprogramas y el programa general. 



 

 

 

El contratista dispondrá de las zonas previstas para ejecutar la obra y la obtención de lotes o zonas 
necesarias para construir sus instalaciones, las cuales estarán bajo su responsabilidad. 

Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos del Ministerio de Salud y 
Protección Social, relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones 
necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o 
condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP). 

A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la adjudicación del 
contrato deberá retirar todas las obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en el 
mismo estado de limpieza y orden en que las encontró. Así mismo, será responsable de la desocupación de 
todas las zonas que le fueron suministradas por el DISTRITO para las obras provisionales y permanentes. 

Nota: Para la ejecución de las actividades presupuestadas como globales (GLB), el Contratista 
deberá presentar el desglose de las mismas a la interventoría precios unitarios (APUs) de cada uno 
de los ítems. El interventor deberá revisar, aprobar y autorizar la incorporación de los mismos al 
presupuesto del contrato mediante acta de acuerdo de precios. 

 

7 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la ejecución de 
las obras y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción de EDUBAR SA, todo el personal idóneo y 
calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y obreros – mano de obra no calificada - que 
se requieran. Por lo tanto, el proponente tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 El personal profesional mínimo solicitado en el pliego de condiciones. 
 El personal técnico calificado necesario para la Ejecución de las  obras. 
 La mano de obra no calificada de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones. La mano de 

obra no calificada de ser posible, deberá ser contratada con personal del área de influencia del proyecto. 
 El personal necesario para ejecutar los ítems que deben realizarse con mano de obra directa. 
 El personal necesario para cada frente de trabajo. 

El personal profesional mínimo para la ejecución de la obra del proyecto es el que se relaciona a 
continuación. 



 

 

Cant. Cargo Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación a 
Acreditar Como Requerimiento Partícula 

1 DIRECTOR DE OBRA 

Ingeniero Civil y/o 
Arquitecto 

con especialización, 
maestría o doctorado 
en gerencia de 
proyectos y/o 
construcción de obras 
y/o control de la 
construcción  

10 años Director de 
Obra 

UNA (1) CERTIFICACIÓN COMO DIRECTOR 
DE OBRA CONTRATOS DE OBRAS CIVILES 
DE URBANISMO EN ESPACIOS PÚBLICOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA 

LA SUBTERRANIZACIÓN DE REDES 
ELÉCTRICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 

50% 

2 RESIDENTE DE OBRA 
Ingeniero Civil y/o 
Arquitecto 

8 años Residente 
de Obra 

UNA (1) CERTIFICACIÓN COMO RESIDENTE  
DE OBRA EN CONTRATOS DE OBRAS 

CIVILES DE URBANISMO EN ESPACIOS 
PÚBLICOS Y/O CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
CIVILES PARA LA SUBTERRANIZACIÓN DE 

REDES ELÉCTRICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES CON TERMINO 

SUPERIOR A 2 AÑOS 

100% 

 
ARQUITECTO 

ESPECIALISTA EN 
URBANISMO 

Arquitecto especialista 
en urbanismo 

8 años 
Especialista 

en 
Urbanismo 

UNA (1) CERTIFICACIÓN COMO 
ESPECIALISTA EN URBANISMO EN 

CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS CIVILES DE URBANISMO EN 

ESPACIOS PÚBLICOS Y/O CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS CIVILES PARA LA 

SUBTERRANIZACIÓN DE REDES 
ELÉCTRICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 

CON TERMINO SUPERIOR A 2 AÑOS 

50% 

1 
ESPECIALISTA 

ELÉCTRICO 
Ingeniero Electrico 5 años 

Ingeniero 
Electrico 

UNA (1) CERTIFICACIÓN COMO INGENIERO 
ELÉCTRICO EN CONTRATOS DE OBRA PARA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES Y 
SUBTERRANIZACIÓN DE REDES 

ELÉCTRICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 
CON TERMINO SUPERIOR A 2 AÑOS 

50% 

1 INGENIERO 
AMBIENTAL 

Profesional en Ingeniería
con postgrado en
ingeniería ambiental y/o
Ingeniero Ambiental 

8 años 
Ingeniero y/o 
Especialista 
Ambiental 

UNA (1) CERTIFICACIÓN COMO 
ESPECIALISTA AMBIENTAL EN CONTRATOS 

DE OBRAS CIVILES DE URBANISMO EN 
ESPACIOS PÚBLICOS Y/O CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS CIVILES PARA LA 
SUBTERRANIZACIÓN DE REDES 

ELÉCTRICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 
CON TERMINO SUPERIOR A 2 AÑOS 

50% 

 

NOTA 1: Las dedicaciones señaladas en el anterior cuadro corresponderán a las dedicaciones mínimas de 
los profesionales en los proyectos que acrediten como experiencia, pero de igual manera, corresponderán 
a las dedicaciones exigidas para el presente proyecto. 

 

Este personal deberá ser presentado por el contratista previo suscrición acta de inicio del contrato de obras 
y deberá ser validado por la Interventoría externa contratada por EDUBAR SA. La cual deberá revisar, 
teniendo en cuenta los siguientes requisitos: 

Para efectos de la presentación de los requisitos de los profesionales requeridos, estos deberán cumplir 
con los requisitos, que se indican a continuación: 

1. Poseer matrícula profesional vigente según corresponda. 
2. Tener la siguiente formación, experiencia general y específica: 

 
 



 

 

7.1 FORMACIÓN ACADÉMICA 

Para efectos de valorar la formación académica y experiencia general de los profesionales señalados en 
el presente numeral, los profesionales propuestos deberán adjuntar carta de compromiso en la que conste 
que en el evento de resultar adjudicatario el proponente, el profesional prestará sus servicios durante el 
término de ejecución del contrato y en la dedicación requerida. 

Dicha carta debe venir acompañada de los siguientes documentos: 

 Copia del documento de identidad (Cédula de Ciudadanía, cédula de Extranjería, pasaporte). 
 Copia de la matrícula profesional y/o documento equivalente del país de origen del título. 
 Certificado de vigencia de la matricula profesional y/o documento equivalente del país de origen 

del título. 
 Copia del acta de grado y/o diploma, que lo certifique acorde a la profesión exigida. 
 Copia de los títulos de postgrado (doctorado y/o maestría y/o especialización), acreditados 

mediante copia de los diplomas y/o actas de grado; de lo contrario no se tendrán en cuenta. 
 Copia de las certificaciones y/o documentos idóneos para acreditar la experiencia específica, 

conforme lo solicitado en el presente pliego. 
 

7.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

La acreditación de la experiencia específica para cada profesional se realizará mediante certificación 
expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual debe encontrarse debidamente 
suscrita por la persona natural y/o jurídica contratante, y/o de la entidad contratante del proyecto; que 
contenga como mínimo la siguiente información: 

 Contratante 
 Nombre del proyecto y/o objeto del contrato 
 Objeto del contrato 
 Cargo desempeñado 
 Discriminación de las Principales actividades y/o funciones ejecutadas (En caso que aplique). 
 Discriminación del Área requerida, volumen requerido o longitud requerida (En caso de que 

aplique). 
 La Fecha de Inicio (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si en los documentos válidos 

aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes y el año, se tomará como 
fecha de iniciación el primer día del mes. 

 La Fecha de Terminación. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si en los documentos válidos 
aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes y el año, se tomará como 
fecha de terminación el último día del mes. 

 
Adicionalmente, en el caso que la experiencia aportada por los profesionales haya sido en proyectos 
derivados de contratos con Entidades Estatales, en los cuales los profesionales no tengan una relación 
directa con la Entidad, debe aportar Certificación y/o Acta de Entrega o Recibo Definitivo y/o Acta de 



 

 

Liquidación del proyecto ejecutado que se pretende acreditar suscrito por la entidad contratante. 
 
Por otro lado, en el caso que la experiencia aportada por los profesionales haya sido en proyectos de 
Naturaleza Privada, debe aportar Certificación suscrita por el contratante del proyecto, la cual debe 
acompañarse de copia de la Licencia de Construcción y/o intervención del proyecto, o contrato. (EN CASO 
DE QUE APLIQUE). 
 
En todo caso, dentro de los documentos aportados se deben establecer la fecha de inicio y la fecha de 
terminación del proyecto o la fecha de entrega y recibo definitivo, para calcular la permanencia de los 
profesionales dentro del plazo de ejecución del contrato acreditado (tiempo laborado dentro del contrato / 
tiempo de ejecución del contrato). 
 
En el caso que, se acredite la fecha de terminación y adicionalmente la fecha de entrega y recibo 

definitivo, para el cálculo del plazo del contrato, tendrá prioridad la fecha que haya ocurrido primero. 
 
NOTA 1: En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el proponente deberá 
acreditar la convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución No. 6950 del 15 de Mayo de 2015 o norma que la modifique o complemente. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido para el título profesional en el artículo 23 de la ley 842 de 2003 
“Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus 
profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones”. 
 
NOTA 2: El proponente deberá aportar el equipo de trabajo conformado por los profesionales idóneos, 
exigidos en el proceso. 
 
NOTA 3: No se aceptarán auto certificaciones para acreditar la experiencia específica de los profesionales. 
Entiéndase por auto certificaciones aquellas que el mismo profesional se hace en calidad de persona 
natural. 
 
NOTA 4: Las Certificaciones de experiencia específica del equipo de trabajo deberán ser expedidas por la 
entidad propietaria de la obra o por el representante legal del contratista, consorcio o unión temporal. 
 

7.3 PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS 

Con la presentación de la propuesta el interesado se compromete a la instauración de un programa de 
Gerencia de Proyectos. Las evidencias de  la ejecución del programa de Gerencia de Proyecto será 
requisito contractual para el trámite de Actas Parciales de Avance del Contratista y deberá ser verificado 
por la Interventoría Externa Contratada por EDUBAR SA. 
 

El proponente que resulte adjudicatario se compromete a elaborar las siguientes herramientas de 
planificación previo suscripción del acta de inicio de la obra. 



 

 

1. EDT (Estructura de Desglose de Trabajo) 
2. Matriz de Interesados 
3. Matriz de Comunicaciones 
4. Matriz de Adquisiciones 
5. Matriz de Riesgos 
6. Curva S (Baseline) 

 

Junto con las Herramientas cada proponente deberá presentar el Plan de Gestión de las Herramientas de 
Planificación en la Gestión del Proyecto. El cual debe contener la gestión a desarrollarse por parte del 
Gerente de Proyecto en las siguientes áreas de conocimiento: 

• Integración 
• Alcance 
• Tiempo 
• Costo 
• Calidad 
• Recursos Humanos 
• Comunicaciones 
• Riesgos 
• Subcontrataciones 

 

7.4 CONDICIONES DE LOS FRENTES DE OBRA BÁSICO PARA EL CONTRATO 

 

El Contratista desarrollará la obra a partir de una cuidadosa planeación de la misma aplicando buenas 
prácticas de Ingeniería para lograr obras en armonía con el entorno natural en el que se desarrollan. El 
proponente preverá y asumirá en sus costos que, para la ejecución de la obra, deberá realizar los ensayos 
y las mediciones que, según las especificaciones técnicas de construcción y normas legales vigentes de 
protección ambiental, aseguren la calidad de los trabajos y la conservación de los recursos naturales. 

Mantener en el lugar de los trabajos a los residentes que el cronograma de obras le exija para la entrega de 
la obra en el plazo contractual y que representen al contratista en todo lo relacionado con el desarrollo del 
contrato, con amplios poderes para actuar dentro de la obra. 

Suministrar la mano de obra requerida incluyendo los operadores de los equipos necesarios para la 
ejecución de los trabajos. 


